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Ilustre Municip,alida'd de Punta Arenas 
~Iaza Muñoz Game~o,N"745 - 2{)0306 -secretariamunlcloal@e-puntaarenas.cl-:-Secretaría Munícip,al 

PUNTA ARENAS, ,o 9NOV. 2018 
NUM. 21~ /(SECCION "B").- VISTOS: 

.; '~nt4Kedente N°S139/2018, recaído en Oficio ORD. (DPIR) N°516, de 30 de octubre de 2018, del 
Jefe División de Presupuesto ,e Inversión Regional, adjuntando lo siguiente: 
- Resolución Ex. W'275 de i5 de octubre de 2018, que aprueba el ConveniQ de Transferencia de 

Recursos, Fondo Regian'al de Iniciativa Local (FRIL), bajo la modalidad de Administración Directa; 
- Convenio de Tra'nsferenda de Recursos Fondo Regional de Iniciativa local, suscrito con fecha 25 

de octubre de 2018, entre el Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución del proyecto denomin~do 
"Conservación Exterior Cesfam Dr. Mateo Bencur y Jardín Inf,antil Josh Kee, Punta Arenas"; 

''; Corre6 electrónico, de 07 de noviembre de 201 é, de Alcaldía; 
.; (orreo electrónico, de 08 de'noviembre de 2018, de la Secretaría Municipal(s); 
.; Las atribuciones qu~ me confi~re el artículo 63° del Texto Refundido, Coordina,do, Sistematizado y 

Actualizado de ~a Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
r Detreto-Alcaldido (Sección "D") W1850 de 06 de noviembre de 2018 y -Decreto Aléalditio (Sección 

"D"} W1849'de 06 de noviembre de 2018; 

D E C R E T O: 

1: APRU~BASE EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE R~CURSOS, 'FONDO REGIONAL DE 
INIciATIVA LOCAL, de fecha 25 de octubre de 2018, suscrito entre el Gobierno Regional 
Magallanes y de la A'ntártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta ,4.renas¡ para la ejecución 

. -del proyecto denominado "Conservación Exterior Cesfam Dr. Mateo Bencur y J@rdín Infantil 
Josh Kee. Pu~a Arenas". 

2~ DEJASE ESTABLECIDO que, el monto de la ejecución del proyecto asciende a M$52.367.
(cincuenta ydos millones trecientos sesenta y siete mil pesos). ' 

" 

. ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE.

PIS'rRlQUClON: 
- Gobierno Regionai 
- Secretaría Comunal de Planificación 
- DesarrolloComunitarjo 
- Administraci6n y Finanzas 
- Dírec-eión de Control 
- Asesoría Jurídica . 
- O.LR.S. 
'- Antecedentes 
- Archivo.

mailto:secretariamunlcloal@e-puntaarenas.cl-:-Secretar�a
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. SERVICIO GOBIERNO R~GIONAL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS I 

MAGALI.ANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA . 'SECRETARIA COMÚNAL DE PLANIFICACiÓN 

\,1 

"CONVENIO' 
.. 

DE TRANSi=ERENCIA DE RECURSOS: 

fONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL . . 
\, 

En Punta A~enas, a2'5 OCT. 2018, 'entre e', serv¡~iO Gobierno Regional.de Magallan~5 yde la Antá~ica 

Chilena, RUT· Nro:·~72.229.800-4, representada por la Sra. Intendenta Regional, doña MARrA TERESA 


. CASTAÑÓN SilVA, RUT Nr.o. 10.947.088-0, ambos domiciliados en calle' Plaza Muñoz Gamero Nro: 
1028,2° piso, en la 'ciudad de Punta Arenas, en' adelante el "Gobierno Regiónal", por una parte y por. la 

I . • iI 

otra la lIu$tre Municipalidad de Pun~a Aren~s, RUT Nro. 69.250.200-0, representado por su Alcalde don 

CLAUDIO RADONICH JIMltNEZ,. RÚT Nro. 9.18a.482-8, amoos domiciliados en calle Plaza.'Muñoz 

G~mero Nro. 745, de la ciudad de Punta Arenas, en adelante "la Mun¡cipalid~dn, han acordado lo' 

siguiente:' ",. 

,• 
PRIMERO: La,ley N~o. 21.053, que establece el Presupuesto del Sector Público Rarq',el año ;2018,-en la 

partida Mipisterio del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa()'2, Comunes para' to·dos los Programas 02 

de lós Gobiernos Reg¡'on¡;iles, en su numeral ~.9., autoriza a los. Gobiernos Regionales para transferir 

recursos a las ,Municipalidades (Subtítulo 33,. ftem 03, Transferencias de ea'pital, Aportes a Otras 

Entidades 'Públicas - Asignación 125 FRll) con el oQjeto de ejecutar,proy~ctos de invers'¡ón, con:J~ 


, modalidad de oper:adó~que se indica en dicha glo'sa.' , 

SEGUNDO: El 40bierno {legional se obliga a transfei'i'r a la Municipalidad, el monto máximo que se 
, señala a continuación, para la ejecución del proyecto el' cual forma parte integrante del presente 
!..' , 

Conveniq: 

SUBT., 
< .. 

·ITEM ASIG. 
CÓDIGO 
, B.I.P 

NOMBRE 

-

DESGLOSE 
COSTO 
TOTAL 

M$

,33 
. 

03 125 . . 
e 

40005016 
, 

" CONSERVACiÓN EXTERI,OR 
CESFAM DR. MATEO BENCUR' y 
JARDIN INFANTIL JOSH KEE, 

, PÚNTA ARENAS. . 
Obras Civiles 52.367.

, 

" ! 

1 

TOTAL PROYECTO M$ 52.367.
\ 

TERCERO: 'El financi~mientopara el pr9yecto individualizado en_cláusula precedente, 'se éncuentra 
aprobado a través de Ié! Res. Exenta (DPIR) Nro. 262 de 17 de octubre de 2018, del Gobiernó Regional, 
conforme al Marco ,.asignado por el" Consejo Regional a la Comuna c;le Punta Arenas" el 
pror:lundarniento se encuentra aprobado en la 03a S~sión Ordinariq celebrada con 'fecha 19:02.2018, 
moción Nro. 012. Se -deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere recom~ndacidn 

_favorable de la Seremi Desimollo Social, en atención a que 'su costo total es inferior a 2.000·Unidades 

http:Regional.de
Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto
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ILUSTRE MUNlClfAlIDAD DE PUNTA ARENASSERVICIO ,GOBIERNO REGIONAL , 
, SECRETARIA tOMUN¡u. DI' PLANIFICACiÓNMAGALLj\NE,S y DE LA ANTARTICA CHILENA 

Tributarias, valoriza~as al 10 de :Enero del ejérdclo 'presuPl!estario vigent~; seg,ún se esta.blece en la 
Glosa 02 - 5.9. 

CUARTÓ:la MunicipaJidad se obliga, a cumplir el doble rol de Mandante y Unidad Técnica, que abarc~ 
toda la gestión técnica, admin'istrátiva, flsica ,y 'flnalJciera en el desarrollo del proyecto, y como tal, le,
corresponde: '", " " ' , , , 

• t 	 ' I 

a) (ontrolar' técnica, administrativa, física ')' fira~ciel'amente el proyecto, a objeto q~e éste se ejecute 

de ácue.rdó a las características técnic{Js aprobadas por el tOREo : . ' , 


b) Informaren forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance físico y financiero del proyecto, 

. donde se reflejarán las QlodificaCiones respecto al programa de caja y el cronográma de ejecUción 


de las obras. 
c) En todos los; proyectos, sin excepción' deberán Insta1ar la señalética' correspondiente 'al, ~ 

finapciámiento. I 

d) 	 Incorp'olar en el mpteri,al imp~eso de difusiÓn ~el proyecto objeto del. presente convenio la imagen 
del Escudo del Gobierno R.egional y la s!guiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del 
GO,bierno Regional de Magallanesy d~ la Antártica Chilena", ' ' 

,e) 	 En conjunto con las organizaciones o grupos participantes Em el proyecto, realizará una evaluación 
final, con tod'a'la Inform'acíón que'se hubiere prpducido du~ante el peÍ"iodo de realización del 
mismo. "~ , , , ' 

:f) 	 R,ealizar cualquier otra labor útif, para la corre-ctaejecución 'del proyecto. 'i _ , 

g), 	En éaso de que el Municipio no, diera cabal cumplimiento a lo estipulado en el presenteconvenlo; 
-- se procederá por parte de este servicio a interponer .las demandas que séan necesarias, las ,que 

tendrán'por objeto,óbtener por vía de apremio'el cumplimiento de las ~obllgac10nes convenidas y 
que el Municipio no c\,lmplió en sU oportunidad. ",' . 

h) 	 En cas? que las 1'endicione~ y'ol:?lig~iorks cOri1pfOmetidas~n et presente Ror el.MunicipiQ, no se 
encuentren aprobadas por parte de éste Servicio, limitará los procesos administrat1vos,siguient~ y 
que e~ e~te casó dice relación -con la evaluación de nuevas iniciativas; que presente el MunicipiO 

-¡ , ' .. , " ¡ 

QUINTO: Mediante el,Ord. Nro. 1310 de f~cha 22 de j",mio de 2018, del Sr. 'Alcalde la l. Municipalidad de 
, Punta Arenas; se)nforma qye el proyecto en comento~erá cO,n c~rgo dire~:#) al marco asignado según 

_ ,'instructivo FRll 2018; elaborado por el Gobierno Re9ional. La contrqJ:ación' del proyecto' relendo se 
ejecutará conforme a los procedlmientbs~ normas técnicas y reglamentarias di'que dispone para el 

. 	 I \, ~.' " 

" 	 desarrollo de sus propias actividades la municipa.lidad y de acuerdo'a las estipuladones gel presente 
convenio.' , "-, 

I 	 ' 

,SEXTQ: De acuerdo a ,lo, señalado ~n I~ cláusula anterior, el Gobierno' Regional transferirá 'a I~ 
Municipalidad, la cal'ltidag individualizada en la .cláusUla segunda del' presel1te convenio. la -, 
transferencia, de. los recursos se hará éonforme a lo e'stabrecldo -en la ley de' Presupuesto d«;!1 sectór 
Público para el ,año 2018, en la Partida' del, Mi,nisterio del Interior, Gobierhos Region'ales ..'610sa 02, 

, 'Comunes para todo's los Programas 02 de los Gobiernos Regionales e~ ,su numeral 5.13, tra'nsferencia 

'que se efectuará dentro del plazo d~ diez días couidos, contados desde que la resolución que aprvebe 


, el ,presente' convenio se encuentre tral11itad~ y' siempre -que la MUl1icipalida,d haya remitido' el 

" 	programa de caja con el desembolso d~1 proyecto. lo anterior, la MuñicipaJidad deberá solicitarlo e 

informarlo mediante oficio con la respectiva programación de caja. 
\ ' 

, ,1 

/' 
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SERVICIO GOBIERNO REGIONAL . ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS r . 

MAGALLANES y DE LA ANTÁRTICA'CHILENA SECRETARIA COMU~AL DE PLANIFICACION 
, - ~ . 

~ÉPTIMO: Pa'ra los efectos '~e los procesos de rendición, la Municipalidad deberá ~nvia( copia de los 

'respectivos compromisos administrativos - financieros que se re~lió:~n para tal efecto. Las rendiciones 
,mensuales y el porcentaje de avance que se informar por parte de,la unidad técnica"deben ser 

coincidente, con lo ejecutado, el no cumplimiento de esto al término del plazo establecido , se
. 
consid~r¡;¡ra como incUI;nplimlento grave (Resul1lertde gastos, decretos, órdenes de compra, contratos; 

facturas, boletas, bol~tas honorarios, 'informe de cierre del proyecto, etc.) y ceñirse a lo establecido en' 

el InstructiVo FRtL 2018. . 


QCTAVO: Las obras del proyecto en comento, no podrán' superar el monto establecido en numeral 

. ':fSEGUNDO';del presente Convenio. ' 


! 

\ ~, 

NOVENO: ' Conforme. a . .Ia recomendación favorable otorgada por la DivisLón de Presupuesto e , 

In~ersiÓn Regional - DPIR del Gobierno Regional la ejecución de las obras del proyecto en comento, 

será de cuatro meses. Plazo eSJabrecido por la 'Municipalidad' en el' respectivo formulario de 

presentación de la, inidativa. 


DÉCIMO: En cumplimiento del presente convenio, la' Municipalidad se compromete a entregar .'" 

oportunamente al ·Gobierno Regiohal toda la información administrativa, financiera y técnica que 

involucre al proyecto. .'. . . 

El Gobierno' Regional tendrá.la facultad, de supervisar el proyecto que se ejecuten en razón del 


, 	presente ta'nvenio, debiendo la Municipalidád otorgar la más amplia colaboración ,al equipo 
,profesional encargado de la visita. Est~ sólo teri~Í'á por objetivo, verificar qU,e los recursos transferidos 
a la Municipalidad se estáh invirtiendo dé acuerdo al avance informado y las obras .que se 'ejecutan 
corresponden'al'proyecto aprobado originalrpente por el GORE. 

DÉCIMOPRIMERO: Serán consideradas incuJTlplimiento grave del presente ~OnY~nio', las siguientes' 
situaciones:' 	 " 

, , 
, 	 I 

a} En el evento 'que' úna ,de ,las observaciones formuladas ,por el Gobierno Regional no, sea 
subsanada en tos plazos estipulados en el presente convenio. 

b} Par Incumplimiento d~ la Unidad técnica de cualquiera de las et,apas del proyecto- de , \ 

~jecució':l. _ " 
~ 	 , ..' 

Las infraccipnes anteriores, darán derecho al Gobierno Regional para poner término anticipado y de 
.J inmediato al convenio, disponiendo el 'reintegro de los recursos enttegadQs, que no hayán sido 

destinados.a la ejeGUción del proyectcí/o que no hayan sido rendidos, o que hayan sido observados y/o 
no ejecutados. Dichos' recursos se devolverán reajustados conforme al índice de P~ecios al Consumidor 

'. (I.P.Q, entre la fecha 'en,que ·se verificó la transferencia y a la fechade restitución-de lós recursos. La, 
entidad' receptora deperá,efectuar el reintegro de Jos recu~sos dentro.de los 30 días,corridos, a partir ' 
de, la fecha de la re,cepcióh de la carta ce'rtificada por la clJal se le' notifica el acto administrativo que 
pone término anticipado del convenio. . , .' , ' . 

\ ' 	 " 

DÉCIM05EGUNDO: la'personería de la Sra.lntendenta Regional de I'a XII Región de Magallanes y de la 

Antártica Chilena,"consta en 'e,l. Qec;retoSupremo Nro. 110~ de fecha 11.Q9.2018 ·del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública. ' 


. PROYECTO: "CONSERVACiÓN EXTERIOR CESFAM DR. MATEO BENCUR YJAROIN INFANTILJOSH KEE, PUNTA ImENAS" 
, . ,;:;~' \ CÓDIGOBIP:4000S016-0 
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'.' . 
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL , ILUSTRE MUNIÓPAlIDAD DE PUNTA ARENAS 

MAGALLANES Y. DE LA ANTARTICA CHILENA SECRETARIA CÓMUNAL.DE PLANIFICACiÓn 
J 

" 

La' personería del Sr. Alcalde de I~),ustre MUlJ,icipalidad de Punta Arenas COAsta en 'el de~reto Alcaldicio 
t ~ , I • " • _ I 

Nro. 3515 del 06 de Diciembre de 2016, que lo proclama Alcalde. ", .
1 . 

, . 
Ot:CIMOTERCERO: El presente Convenio deb~rá. ser 'sancionado_ por las partes mediante Resolución. 
EX. y.Decreto, re.spectivamente., . . . . ...'.' 

I 

I • { D~CIMOCUARTO: El p ente Convenio s~ firma en dqs (2) ejémplares, todo~ de igual contenido y 
,fec,ha, quedando uno e oder de cada una de ,las partes. ' ' 

, , 
" 

.\ 

, , 

, I 

/ 
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